
SECRETARÍA
Expte: 3447/2021
Asunto: Certificación Pleno – 05.07.2021 Ord
Ref.: FJAS/masm

DON FRANCISCO JAVIER ACOSTA SANTANA, SECRETARIO ACCTAL., DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE  SANTA MARÍA DE GUÍA  DE GRAN CANARIA.

CERTIFICA.- Que el Ayuntamiento Pleno reunido en sesión extraordinaria celebrada el 
día cinco de julio de dos mil veintiuno, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

3.- PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN LA REDACCIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS: ART. 58.6.I)  RESPECTO DE LOS USOS AUTORIZABLES EN SRPP1; 
ART. 59.3.L) USOS AUTORIZABLES EN SRPP2; Y ART. 60.3.K) USOS AUTORIZABLES EN 
SRPP3; DE LAS NORMAS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL P.G.O. DE SANTA MARÍA 
DE GUÍA   (Expte. 3460-2021)  .

El  Secretario  da lectura a la  propuesta expresada en el  epígrafe,  dictaminada 
favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de  Presidencia  y  Asuntos  Generales  en 
sesión celebrada el día 30 de junio actual, y que transcrita literalmente dice:

«Visto que  el  Consorcio  de  Comunidades  de  Regantes  del  Norte  de  Gran  Canaria 
“Iniciativa por el agua”, se ha solicitado recientemente la concesión de licencia de obras para la  
“Ejecución de mareta para almacenamiento de riego El Manrubio”,  siendo tal  iniciativa,  por su 
trascendencia e impacto sobre el sector primario de la comarca, de capital importancia para la 
economía local, al redundar en una mejora sustancial de los sistemas de almacenamiento de agua 
con destino a la agricultura, y con ello de interés público para el municipio y la comarca en general.

Considerando que: La revisión del Plan General de Ordenación de Santa María de Guía. 
Adaptación a las Directrices de Ordenación General  y del  Turismo de Canarias fue aprobada 
definitivamente por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias de fecha 8 de mayo de 2017 (BOC núm. 94, de 17 de mayo de 2017; BOP 30 junio  
2017). Previamente, por acuerdo de la COTMAC de 1 junio 2016, se aprobó definitivamente la 
Memoria  Ambiental  corregida  (BOC núm.  116,  de  17  junio  2016);  dentro  de  la  normativa  de 
ordenación estructural, regula en sus arts. 53 y ss., el régimen de las distintas categorías de suelo 
rústico,  todo  ello  conforme al  entonces  vigente  Texto  Refundido  de  la  ley  de Ordenación  del 
Territorio  de  Canarias,  contemplando  dentro  de  aquellas  la  de  suelo  rústico  de  protección 
paisajística  (SRPP),  constituida  por  aquellos  suelos  por  cuyo  valor  paisajístico,  natural  o 
antropizado, y por las características fisiográficas de los terrenos, se haga necesaria su protección 
y conservación, distinguiéndose hasta cuatro subcategorías: SRPP1, SRPP2, SRPP3 y SRPP4, 
regulando acto seguido el régimen jurídico de aplicación a cada una de ellas, para lo cual distingue 
los usos permitidos, esto es, aquellos cuya introducción o mantenimiento no exige autorización, 
licencia  o  concesión  administrativa  previa;  los  usos  autorizables,  sometidos  a  tal  régimen 
autorizatorio que determine su compatibilidad con el ámbito donde se pretende implantar; y los 
prohibidos, esto es, contrarios a la preservación de los valores y aptitud específica de las zonas, y 
cuya implantación afectaría negativamente a los valores y recursos presentes en ellas.

Sin  perjuicio  de  la  adaptación  de  los  distintos  usos  y  actos  de  ejecución  a  las 
determinaciones del Plan Insular de Gran Canaria y Plan Territorial agropecuario, en los supuestos 
de usos no contemplados por el PGO, pero sí por el planeamiento territorial, aquél prevé que los 
mismos puedan ser autorizados con la intensidad y nivel de alcance contemplados en éste último.

Considerando que: Dentro de los usos autorizables de las 4 subcategorías de SRPP, se 
contempla un apartado (art. 58.6.i) en SRPP1; art. 59.3.l) en SRPP2; art. 60.3.k) en SRPP3; art.  
61.3.l) en SRPP4), que dice: “Las infraestructuras viarias, de transporte de aguas, energía u otros,  
y las de telecomunicaciones que necesariamente hayan de emplazarse en estos ámbitos de suelo,  
existentes o de nueva implantación, cuando sean compatibles con la protección de los valores  
naturales o paisajísticos, y realizadas de forma que la afección al medio sea mínima, y siempre y  
cuando  dichos  actos  de  ejecución  estén  permitidos  en  el  PIO-GC  dentro  de  la  zonificación  
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correspondiente y con los niveles de intensidad, observaciones y condicionantes regulados por el  
mismo, así como por los Planes Territoriales Especiales correspondientes”.

Considerando que: A pesar de que el texto parece idéntico en las cuatro subcategorías, en 
la SRPP4 aparece una coma (signo ortográfico) tras el sustantivo “transporte”,  de la siguiente 
forma:  “Las  infraestructuras  viarias,  de  transporte,  de  aguas,  energía  u  otros,  y  las  de  
telecomunicaciones que necesariamente hayan de emplazarse…”;  frente  la  omisión del  citado 
signo ortográfico en las tres subcategorías restantes (SRPP1, SRPP2 y SRPP3).

La coma, conforme al Diccionario de la Real Academia Español, es un signo ortográfico 
que se emplea para delimitar, dentro del enunciado, determinados elementos, como componentes 
de una enumeración, incisos, vocativos o interjecciones.

Además, el  Diccionario Panhispánico de dudas de la Real Academia Española (2005), 
entre los usos lingüísticos de la coma, incluye  para separar o aislar elementos u oraciones  
dentro  de  un  mismo  enunciado:  así,  la  coma  separa  los  elementos  de  una  enumeración, 
siempre que éstos no sean complejos y ya contengan comas en su expresión, pues en ese caso, 
se utiliza el punto y coma.

Considerando que:  De esta  forma,  dentro  del  enunciado de los  usos autorizables,  en 
concreto  los  referidos  al  término  genérico  de  infraestructuras,  entendida  como el  conjunto  de 
elementos,  dotaciones  o  servicios  necesarios  para  el  buen  funcionamiento  de  una  ciudad  u 
organización cualquiera, incorpora los distintos términos o elementos que califican o adjetivan el 
genérico de infraestructuras, y así se incluyen las viarias, las de transporte, las de aguas, las de 
energía, u otras y las de comunicaciones.

Considerando que: La omisión de la coma entre los términos “de transporte” y “de aguas, 
pudiera alterar la enumeración de tipologías de infraestructuras de tal forma que, en el caso de las 
relativas a aguas, únicamente se contemplasen aquellas referidas a la modalidad de transporte de 
aguas  (tuberías,  canalizaciones,  canales  y  otras  conducciones,  etc.),  excluyendo  otras 
modalidades como las (infraestructuras) de producción, captación, almacenamiento, saneamiento,  
etc., lo que no ocurre, por ejemplo, en el caso de las infraestructuras de energía (que igualmente 
integran la generación, el transporte o la transformación).

Considerando que: En materia de regulación del suelo rústico, la Ley 4/2017 del Suelo y 
de los Espacios Naturales de Canarias,  ha supuesto un cambio relevante en relación con los 
instrumentos o técnicas de intervención administrativa sobre las construcciones, instalaciones y 
los usos que en el mismo se realicen, partiendo de la diferencia entre usos ordinarios (aquellos 
conformes con el destino o vocación natural del suelo rústico y usos de interés público y social  
(aquellos referidos a actuaciones ajenas a ese destino, aun cuando su localización en el ámbito 
rural sea adecuada por contribuir a su desarrollo).

Dentro de los primeros, el art. 59 de la nueva Ley 4/2017, incluye los usos, actividades y 
construcciones  de  carácter  agrícola,  ganadero,  forestal,  cinegético,  piscícola,  de  pastoreo, 
extractivo y de infraestructuras, pasando a continuación a describir cada uno de éstos. Respecto 
del  uso  de  infraestructuras,  indica  la  ley  que  comprenderá  las  actividades,  construcciones  e 
instalaciones de carácter temporal o permanente, necesarias para la ejecución y el mantenimiento 
de obras y la prestación de servicios relacionados con el transporte de vehículos, aguas, energía u 
otros, las telecomunicaciones, la depuración y potabilización, el tratamiento de residuos u otros 
análogos. En estos usos actividades y construcciones, se entenderán siempre incluidos los de 
carácter accesorio o complementario que sean necesarios conforme a la legislación sectorial que 
sea de aplicación.

Como puede observarse, al regular el uso de infraestructuras, los textos normativos parten 
del término genérico añadiendo a continuación, a modo de enumeración, los distintos elementos 
que cualifican aquél.

Considerando que:  Es por  ello  que el  supuesto advertido pudiera incluirse claramente 
dentro del concepto jurídico de “error material”, regulado tanto en el art. 166.3 la Ley 4/2017, del  
suelo  y  de  los  Espacios  Naturales  de  Canarias,  como  en  el  art.  109.2  Ley  39/2015,  de 
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Procedimiento  administrativo  común,  que  las  Administraciones  Públicas  podrán  rectificar  en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados.

A propósito de la técnica de la corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho, la  
doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo recaída en torno a dicho precepto ha enfatizado que 
tiene  un  ámbito  de  actuación  muy  estricto,  que  debe  preservarse  siempre,  so  pena  de 
desnaturalizar la institución. No obstante ello, el caso planteado, claramente entra dentro de los 
parámetros  fijados  por  la  doctrina  citada,  caracterizándose  por  ser  ostensible,  manifiesto  e 
indiscutible,  implicando,  por  sí  sólo,  la  evidencia  del  mismo,  sin  necesidad  de  mayores 
razonamientos, y exteriorizándose prima facie por su sola contemplación (en este caso el simple 
contraste del mismo uso en las distintas subcategorías).

Sin perjuicio de lo anterior, los respectivos usos o actividades pretendidas en las distintas 
subcategorías  del  SRPP se  acogerán,  conforme  al  propio  PGO,  al  régimen  de  autorización 
previsto, esto es, permitidos, autorizables, o prohibidos, siempre y cuando en los dos primeros 
casos “estén permitidos en el PIO-GC dentro de la zonificación correspondiente y con los niveles  
de intensidad, observaciones y condicionantes regulados por el mismo, así como por los Planes  
Territoriales Especiales correspondientes”.

Visto cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 166.3 la Ley 
4/2017, del suelo y de los Espacios Naturales de Canarias, con relación al art. 109.2 de la 
Ley 39/2015, se propone al Pleno, como órgano competente de acuerdo con la Ley de 
Bases de Régimen Local, la adopción de los siguientes acuerdos:

1º] Corregir  el  error  material  advertido  en  la  redacción de  los  art.  58.6.i) 
respecto  de  los  usos  autorizables  en  SRPP1;  art.  59.3.l)  usos  autorizables  en 
SRPP2;  y  art.  60.3.k)  usos  autorizables  en  SRPP3,  de  las  NORMAS  DE 
ORDENACIÓN  ESTRUCTURAL  del  PGO  de  Santa  María  de  Guía,  relativo  a  la 
omisión del signo ortográfico “coma” entre las expresiones “de transporte” y “de 
aguas”, incorporando dicho signo ortográfico a la redacción de la enumeración de los 
citados elementos cualificadores del uso de infraestructuras en las citadas subcategorías 
de SRPP, equiparándose así con la redacción correcta que figura en el art. 61.3.l) de las 
NOE del  PGO  de  Santa  María  de  Guía,  y  cuyo  tenor  literal  es  el  siguiente:  “…de 
transporte, de aguas, …”

2º] Ordenar la publicación del acuerdo en Boletín Oficial de Canarias, en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de Las Palmas,  y  en el  portal  de  transparencia,  para general 
conocimiento.»

El  señor  Alcalde-Presidente somete a votación la  propuesta transcrita,  que  se 
aprueba íntegramente por unanimidad de los miembros presentes  que constituyen 
mayoría  absoluta  legal;  siendo  su  parte  dispositiva  la  contenida  en  los  puntos 
primero y segundo.

Y para que conste a los efectos del Expediente 3460-2021, se expide la presente, 
salvo  error  u  omisión  involuntarios,  con la  salvedad  del  artº  206  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de Orden y 
con  el  Visto  Bueno  del  señor  Alcalde-Presidente,  en  Santa  María  de  Guía  de  Gran 
Canaria, a fecha de la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE

Pedro Manuel Rodríguez Pérez
EL SECRETARIO ACCTAL.,

Francisco Javier Acosta Santana
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